
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2021-00155-00 

 

Obre en autos y pone en conocimiento la respuesta emitida de la secretaria de 

Movilidad de esta ciudad Consorcio sim, en relación a la medida cautelar con 

traslado del oficio No 0340 de 07 de septiembre de 2021 a la Secretaria 

Municipal de Ibagué. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 
Juez 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
S.S. 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 020 
en el día de hoy 01 DE JULIO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 
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